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14924 REALDECRBT0697/1993, de 7demayo,porelqueseindul·
ta a do'{t Juan Luis Climent Puchol.

Visto el expediente de indulto de don Juan Luis Climent Puchol, con
os informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condemído
mT la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Valencia, en sentencia
le 21 de julio de 1988, a la pena d~ seis años de prisión menor y multa
le 300,000 pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
r derecho de sufragio activo y pasivo durante el tiempo de la condena,
i propuesta del Ministro de-Justicia y previa deliberación del Consejo
fe Ministros en su reunión del día 1 de mayo de 1993,

Vengo en indultar a don Juan Luis Climent Puchol de la mitad de
a pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a
~ometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de ,Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

14925 REAL DECRETO 698/1993, de 7demayo, por el que se induJ,.
ta a don Jesús Antonio Domínguez Cantero.

Visto el expediente de indulto de don Jesús Antonio Domínguez Can~

ero, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
ondenado por el Juzgado de lo Penal número 2 de Girona, en sentencia
le 13 de septiembre de 1991, a la pena de seis meses y un día de prisión
nenor y accesorias, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
oeración del Consejo de Minstros en su reunión del día 7 de mayo
le 1993,

Vengo en conmutar a don Jesús Antonio Domíngue'Z Cantero la pena
,rivativa de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa de 100.000
,esetas, a condición de que la misma, junto con las responsabilidades
iviles impuestas, sea abonada en el plazo de siete meses desde la publi
ación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito durante
1tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

14926 REALDBCRETO 699/1993, de 7demayo, porelqueseindul
ta a don MarianQ Máximo Ferndndez Prado.

Visto el expediente de indulto de don Mariano Máximo Femández Pra
o, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
ondenado por el Juzgado de Instrucción número 2 de Ferrol, en sentencia
e fecha 16 de diciembre de 1985, a las penas de tres meses de arresto
layor y multa de 30.000 pesetas y privación del permiso de conducir
del derecho a obtenerlo por tiempo de seis meses con las accesorias

e suspensión de cargo público, profesión y oficio y derecho de sufragio
urante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 7

e mayo de 1993,
Vengo en conmutar a don Mariano Máximo Fernández Prado la pena

rivativa de libertad pendiente de cumplimiento, por multa de 100.000
esetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cinco
teses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer
elito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

roMAS DE LA QUADRA,'ALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

14927 REAL DECRETO 700/1993, de7demayo,parelqueseindul
ta a don Miguel Angel Garda Guerra.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Angel García Guerra,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Las Palmas
de Gran Canaria, en sentencia de 22 de noviembre de 1988, a la pena
de cuatro años dos meses y un día de prisión menor con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de mayo
de 1993,

Vengo en conmutar a don Miguel Angel García Guerra la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa de 100.000 pesetas,
a condición de que la misma,junto con las responsabilidades civiles impues-.
tas en sentencia, sea abonada en el plazo de seis meses desde la publicación
del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de norml:!-I cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

14928 REAL DECRETO 701/1993, de 7demayo, por el qURSe indul·
ta a don José Ramón Garrido Hernández.

Visto el expediente de indulto de don José Ramón Garrido Hernández,
con los informes del Ministerio Fiscal y del TrIbunal sentenciador, con
denado por la Audiencia Provincial de Cáceres, en sentencia de 4 de octubre
de 1985, a las penas de seis años y un día de prisión máyor y un mes
y un día de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 7 de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don José Ramón Garrido Hernández la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa de 100.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de seis
meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMA.." DE LA QUADRA-8ALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

14929 REAL DECRETO 702/1993, de 7 de mayo, por el que seínduJ,.
la a don Manuel Gil Martín.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Gil Martín, con los infore

mes del Ministerio FIscal y del Tribunal sentenciador, condenado por el
Juzgado de lo Penal número 7 de Sevilla, en sentencia de 8 de abril
de 1992, a la pena de seis meses y un día de prisión menor con todas
las accesorias legales, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros. en su reunión del día 7 de mayo
de 1993,

Vengo en conmutar a don Manuel Gil Martín la pena privativa de liber
tad pendiente de cumplimiento, por multa de 100,000 pesetas, a condición
de que la misma sea abonada en el plazo de seis meses desde la publicacíón
del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito durante él tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Minist.ro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO


